
Medidas de acción positiva y de igualdad de 
oportunidades para el personal con discapacidad
09/02/2021
Eventos de la facultad

El Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y
Sostenibilidad, a través del Secretariado para la
Inclusión, recuerda a los miembros de la
comunidad universitaria (Personal Docente e
Investigador y Personal de Administración y
Servicios), que hasta el 28 de febrero de 2021
está abierto el plazo para solicitar Medidas de
Acción Positiva y de Igualdad de Oportunidades
para el personal con discapacidad de la 
Universidad de Granada. El procedimiento de
solicitud y la información completa está disponible
en el siguiente enlace:

https://viis.ugr.es/secretariados/sinclusion/medidas_accion_positiva 
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